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	 Una de las condiciones indispensables 
para una buena atención materno-infantil es 
la correcta coordinación entre el servicio de 
obstetricia de los hospitales y los servicios de 
atención primaria -Programa de atención a 
la mujer, o Programa de atención a la salud 
sexual y reproductiva-. Esta coordinación tie-
ne por objetivo la continuidad del proceso de 
embarazo, parto y posparto. 

	 La mujer es el centro de la atención pres-
tada durante el proceso de la maternidad: 
embarazo, parto y posparto. Los cuidados de-
ben estar enfocados en ella, adecuándolos a 
sus circunstancias y necesidades personales, y 
respetando sus opciones.

	 La matrona debe proporcionar a la mujer 
durante el control prenatal y en la educación 
maternal información de todas las opciones 
posibles para el parto. La mujer y su pareja 
podrán planificar el tipo de atención al parto 
que desean y tomar decisiones informadas.

	 Es necesario crear áreas de partos de 
baja intervención en los hospitales, en los que 
deben existir protocolos con criterios de bajo 
riesgo obstétrico.  
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	 Existe evidencia de los beneficios que representa 
para las mujeres el recibir una atención continuada del 
embarazo y parto por un equipo de matronas. Estos 
beneficios se concretan en: un aumento en la asisten-
cia a los programas de atención prenatal y en una dis-
minución del número de admisiones antenatales, del 
número de intervenciones en el parto, de la utilización 
de analgesia farmacológica y de la monitorización con-
tinua fetal. Además, las mujeres se sienten mejor pre-
paradas y apoyadas durante el parto. 
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COORDINACIÓN DEL PROCESO DE EMBARAZO, 
PARTO Y POSPARTO EN ATENCIÓN PRIMARIA Y 
HOSPITALARIA

Una de las condiciones indispensables para una 
buena atención maternoinfantil es la correcta coor-
dinación entre el servicio de obstetricia de los hospi-
tales y los servicios de atención primaria (Programa 
de atención a la mujer o Programa de atención a la 
salud sexual y reproductiva). El objetivo es la conti-
nuidad del proceso de embarazo, parto y posparto. 

La situación por excelencia es la gestión de un 
servicio o unidad  que abarque tanto el hospital 
como la atención primaria en un sólo territorio, y 
en donde una matrona y un obstetraginecólogo/ga 
sean los responsables de la atención maternoinfantil 
y la atención a la salud sexual y reproductiva en di-
cho territorio.  Cuando la gestión se efectúe de for-
ma independiente, en el hospital y atención prima-
ria, es indispensable crear espacios de coordinación 
y unificación de los protocolos, guías y circuitos, así 
como realizar la formación continuada y sesiones clí-
nicas de forma conjunta1. 

Los servicios hospitalarios de atención materno-
infantil y atención primaria deben mantener los bue-
nos resultados en las tasas de mortalidad materna y 
perinatal obtenidos en la actualidad. También deben 
adecuar la práctica clínica a la evidencia científica 
existente, para así poder disminuir la variabilidad de 
la práctica clínica entre los profesionales y centros en 
relación con las tasas de episiotomías, estimulación 
del parto, partos instrumentados, cesáreas, entre 
otros aspectos. 

La provisión y gestión de los servicios deben es-
tar enfocados en la mujer y su familia, en lugar de 
estar orientados a quienes prestan los servicios y a 
su organización interna2. Así, se logrará mejorar la 

percepción de las mujeres sobre la atención recibida 
y se adecuarán los circuitos asistenciales e instalacio-
nes sanitarias a sus necesidades. Asimismo, es im-
portante contar con la participación de las mujeres 
en la elaboración de protocolos, guías y circuitos y 
en la adecuación de los espacios físicos tanto en las 
consultas de primaria como en las salas de partos y 
habitaciones de los centros hospitalarios3. 

Es necesario crear áreas de partos de baja inter-
vención en los hospitales, en los que deben existir 
protocolos con criterios de bajo riesgo obstétrico. Los 
responsables de los servicios de maternidad tienen 
que revisar las prácticas habituales, las normativas 
existentes, los protocolos de actuación y las guías 
de práctica clínica para asegurar que están basados 
en una filosofía que se comprometa a potenciar el 
parto normal y, así, asegurar un amplio abanico de 
opciones a las mujeres4.

Para facilitar el acceso a los servicios es importan-
te que exista continuidad en el cuidado del emba-
razo por parte de los mismos profesionales, ya que 
dicha continuidad incrementa la seguridad de las 
mujeres5. Si la fragmentación de la atención es me-
nor, se disminuye 
la duplicación de 
tareas y aumenta 
la satisfacción de 
las mujeres6.  

Cuando la 
atención es pro-
porcionada por 
la misma matro-
na en el control 
y seguimiento 
del embarazo, 
este profesional 
constituye el ele-
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mento clave para asegurar dicha continuidad. Existe 
evidencia de los beneficios que representa para las 
mujeres el recibir una atención continuada del em-
barazo y parto por un equipo de matronas. Estos be-
neficios se concretan en un aumento en la asistencia 
a los programas de atención prenatal y en una dis-
minución del número de admisiones antenatales, del 
número de intervenciones en el parto, de la utiliza-
ción de analgesia farmacologica y de la monitoriza-
ción continua fetal. Además, las mujeres se sienten 
mejor preparadas y apoyadas durante el parto7. 

Cuando la mujer manifiesta que quiere una op-
ción de parto con la mínima intervención y en la que 
quiere ser protagonista, todos los aspectos anterior-
mente citados son aún más relevantes.  La mujer es 
el centro de la atención prestada durante el proceso 
de la maternidad: embarazo, parto y posparto8. Los 
cuidados deben estar enfocados en ella, adecuán-

dolos a sus circunstancias y necesidades personales, 
y respetando sus opciones. Para tomar las opciones 
sobre su propio cuidado, la gestante debe de dis-
poner de información suficiente y objetiva en cada 
fase del proceso de maternidad9. La matrona debe 
proporcionar a la mujer durante el control prenatal 
y en la educación maternal información de todas las 
opciones posibles para el parto. La mujer y su pareja 
podrán planificar el tipo de atención al parto que 
desean y tomar decisiones informadas.  

En consecuencia, es importante no crear en la 
gestante falsas expectativas sobre la posibilidad de 
tener un parto normal en un medio hospitalario. 
Para ello, como ya se ha mencionado, es necesario 
que las matronas de primaria y hospitalaria tengan 
los protocolos y circuitos consensuados con todo 
el equipo obstétrico antes de que el hospital oferte 
este servicio. 
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